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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2014-01753-00 

Demandante JOVITA MARÍA OVIEDO MEZA Y OTRO 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

Asunto Obedézcase y cúmplase  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia – Sala Tercera de Decisión, en la providencia de fecha 16 de 

diciembre de 2020, donde confirmó la sentencia de fecha 13 de marzo 
de 2017, sin constas en la instancia. 

 
En firme ésta providencia por secretaría procédase a la liquidación de 

costas, teniendo en cuenta que en sentencia de primera instancia se fijó 

las agencias en derecho en el  equivalente al 5% de la estimación 
razonada de la cuantía es decir la suma de $1.139.870. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6aa02147c0559e7804b5ddd6fe41eadc8766e19df45bdbea34850

5bda9b11399 
Documento generado en 12/02/2021 12:42:27 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


